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RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2006, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.14.31.18.18.78500.32D.7

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería,
asistencia, alojamiento y manutención destinadas a los alum-
nos de cursos de FPO.

Importe: 104.513,81 euros.

Granada, 23 de marzo de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la relación de becas concedidas a los depor-
tistas andaluces de Alto Rendimiento en el ejercicio
2005, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 7.3 de la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras de las becas corres-
pondientes al programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz
de Alto Rendimiento (BOJA núm. 121, de 17 de octubre),
esta Secretaría General para el Deporte ha resuelto dar publi-
cidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a las
becas concedidas durante 2005 a los deportistas andaluces
de alto rendimiento, al amparo de la citada Orden y de la
Resolución de 31 de agosto de 2005, por la que se convocaban
las correspondientes al citado año, y que se relacionan en
el Anexo de la presente Resolución.

Las becas concedidas se imputaron al crédito existente
en la aplicación presupuestaria 0.1.15.00.01.00.486.02.46B.1,
Plan Deporte Alto Rendimiento, del Programa 4.6.B. «Acti-
vidades y Promoción Deportiva», del Presupuesto de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte.

La finalidad de las becas concedidas ha sido la finan-
ciación del proyecto deportivo del año 2005 de cada bene-
ficiario.
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Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la relación de becas concedidas a los depor-
tistas andaluces de Alto Nivel durante 2005, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 8 de la Orden de 19 de mayo de 2003, por la que se
regulan las becas correspondientes al Programa Elite dirigidas
al Deporte Andaluz de Alto Nivel (BOJA núm. 109, de 10
de junio), esta Secretaría General para el Deporte ha resuelto
dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

a las becas concedidas durante 2005 a los deportistas anda-
luces de alto nivel, al amparo de la citada Orden de 19 de
mayo de 2003 y que se relacionan en el Anexo de la presente
Resolución.

Las becas concedidas se imputaron al crédito existente
en la aplicación presupuestaria 0.1.15.00.01.00.486.02.
46B.1, Plan Deporte Alto Rendimiento, del Programa 4.6.B.
«Actividades y Promoción Deportiva», del Presupuesto de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

La finalidad de las becas concedidas ha sido la finan-
ciación del proyecto deportivo del año 2005 de cada bene-
ficiario.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a
Municipios de Andalucía en materia de urbanismo
comercial, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 11 de enero de 2006, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 31 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan
los peticionarios de ayudas a los municipios de Andalucía
en materia de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reú-
nen los requisitos exigidos en la convocatoria, con indicación
del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los
preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pz. Trinidad, 11, de Granada, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


